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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 45/201 S'AMA A•U 

ACTOR: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

· PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

¡ 

\. 

En la Ciudad de México, a ocho de abril de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias 
1. Oficio número 1. 1435/2019 suscrito por Julio Scherer lbarra, Consejero Jurídico 
del Ejecutivo Federal, en representación del Presidente de la República. 

Anexos: 
a) Tres legajos de copias.certificadas de diversas constancias de los antecedentes 
del Presupuesto de Egresos de la FederaCión para el Ejercicio Fiscal dos mil 
diecinueve, en relación con la Comisión Nacional de losOeréchos.Humanos, y 
b) Un ejemplar del Diario Oficial de la Federación número veinticuatfo (24), Tomo 
DCCLXXXlll, correspondiente al veintiocho de diciembre de dos mil dieciocho, que 
contiene la publicación defDecreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 

ara el E'ercicio Fiscal 20:~ 9. 
2. Escrito de Porfirio Muñoz Ledo, quien se ostenta como ~resident Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión~ 

Anexos: 
a) Copia certificada de un extracto de un ejemplar del Diario~,d s, Debates de la 
Sexagésima .Cuarta Legislatura de la Cámara de Diputado· e ·~ ongreso de la 
Unión, correspondiente a Ja sesión del veintinueve de agosto éde · s mil dieciocho, 
en la que se eligieron los integrantes de la Mesa Directiva de. la referidaCámara, 
que funcionará duran. te "el, primer añó de ejercicio ~éional y •.e tomó la 
protesta de ley al Diputado;Porfirio Muñoz Ledo como idente; 
b) Copia certificada de un ejemplar del Diario de los D tes de la Sexagésima 
Cuarta Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, 
correspondiente al diecisiete de diciembre de~ dil dieciocho, que contiene el 
oficio del titular del Poder Ejecutivo Federal, 1 que remite ·a la referida 
Cámara de Diputados, el Proyecto de Presupuest de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2019, y · 
e) Copia certificada de un. extracto de un_ ~piar del Diarió de los Debates de la 
Sexagésima Cuarta Legislatura de la ~ de Diputados del Congreso de la 
Unión, correspondiente a,·· la sesión del, veintitrés de diciembre de dos mil 
dieciocho, en la que se llevó a cabo la diétaminación del Proyecto de Presupuesto 
de E reses de la Federación ara · rcicio Fiscal 2019. 

Registros 
14602 

14798 

Documentales recibidas respe mente los días cuatro y cinco de abril del año en 
curso, ~la Oficina de Certificación Judicial y Correspondenc. ia de este Alto Tribunal. 
Conste. 

Ciu ad de Méxic~cho de abril de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio, 

escrito y anexos de cuenta, suscritos respectivamente por el Consejero 

Jurídico del Ejecutivo Federal y el Presidente de la Mesa Directiva de la 

Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y, al efecto, se tiene por 

presentado al Consejero Jurídico con la personalidad que tiene reconocida 

en autos y al Presidente de la referida Cámara con la personalidad que 

ostenta 1 , dando contestación a la demanda de controversia constitucional; 

1 De conformidad con la constancia que al efecto exhibe y en términos del artículo 23, numeral 1, inciso 1), 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, que establece lo 
siguiente: 
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ofreciendo como pruebas la prim r autoridad demandada, la instrumental d 

actuaciones y la presuncional en su doble aspecto, legal y humana, en tant · 

que el representante de la C mara de Diputados la documental qu~ 

menciona, relacionada con su personería, a quien también se le tien 

designando delegados y señalan o domicilio para oír y recibir notificacione 
1 

en esta ciudad; por exhibidas la~ documentales que acompañan, las cuale 

I• 

se relacionarán en la audiencia jde ofrecimiento y desahogo de pruebas 

alegatos; ademá_s, se tiene a filos demandados dando cLimplirni~nto ,1 
requerimiento formulado en auto e quince de febrero de este año, al exhib~:r 
copias certificadas de los ante edentes del Decreto de Presupuesto d 

Egresos de la Federación para 
1 
el Ejercicio Fiscal dos mil diecinueve, e 

relación con la Comisión Nacion 1 de los Derechos Humanos. 

Lo anterior, con fundame to en los artículos 10, fracción 112 , 1 
1

, 

párrafos primero y segundo3, 26, párrafo primero4
, 31 5, 32, párrafo primero , 

y 357 de la Ley Reglamentaria d las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de 1, 

Constitución Política de los Esta os Unidos Mexicanos, así como 3058 d · 1 

Artículo 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: ( ... ) 
1) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesari 
( ... ). ., 
2Le Re lamentaria de las Fracciones 1 11 el Artículo 1 5 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en 1 s controversias constitucionales: 
( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u ór ano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la contr versia; ( ... ). 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio p r 
conducto de los funcionarios que, en térmi os de las normas que los rigen, estén facultados pa a 
representarlos. En todo caso, se presumirá q e quien comparezca a juicio goza de la representación leg 1 

y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo rueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se a mitirá ninguna forma diversa de representación a la previs a 
en el párrafo anterior; sin embargo, por me io de oficio podrán acreditarse delegados para que hag n 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan 1 s 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( .... 
4Artículo 26. Admitida la demanda, el minist o instructor ordenará emplazar a la parte demandada pa a 
que dentro del término de treinta días produz a su contestación, y dará vista a las demás partes para q e 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que as derecho convenga.( ... ). { 
5Artículo 31. Las partes podrán ofrecer tod . tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas q e 
sean contrarias a derecho. En cualquier ca o, corresponderá al ministro instructor desechar de pla o 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
6Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse rendirse en la audiencia, excepto la documental que pod á 
presentarse con anterioridad, sin .perjuicio d que se haga relación de ella en la propia audiencia y e 
tenga como recibida en ese acto, aunque no ista gestión expresa del interesado.( ... ). ¡ 
7 Artículo 35. En todo tiempo, el ministro inst uctor podrá decretar pruebas para mejor prove!er, fijando ~I 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para q~e 
proporcionen los informes o aclaraciones que stime necesarios para la mejor resolución del asunto. . 
8Código Federal de Procedimientos Civiles 
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Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 19 de la citada ley. 

En cuanto a la solicitud de copias simples del 

Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal, de las 

contestaciones de demanda y, en su caso, de los alegatos 

que formulen las partes y de la opinión que rinda el Titular de la Fiscalía 

General de la República, así como del acta de la audiencia de ofrecimiento 

y desahogo de pruebas y alegatos, con apoyo. en el artículo 27810 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, se autoriza a su costa la 

expedición de la copia de la contestación de. demanda de la Cámara de 

Diputados del Congreso de la Unión, la cual deberá entregarse a las""'''~ 

personas autorizadas para tal efecto, previa razón qQ,or su recibo se ~ 
incorpore en autos y respecto de las demás constancias, una vez que obren 

en autos, se acordará lo que en derecho proced~ 
Asimismo, respecto de la petición del propio Consejero Jurídico del 

Ejecutivo Federal para que se le autoric~eproducción digital de las 

actuaciones a través . del uso de medios electrónicos, hágase de su 

conocimiento que, considerando qu~ anterior solicitud prácticamente 

implica solicitar copias simples de todo lo actuado; en consecuencia, a fin 

de garantizar la adecuada part~ión de la parte actora y preservar la 

eficacia de los derechos fundamentales en el presente medio de control de 

constitucionalidad y de op~n a la publicidad de datos personales, así 

como de los bienes constitucionales que justifican la reserva de información, 

garantizados en los ~ulos 6, apartado A, fracción 111 , y 16, párrafo 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede et tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 

:. los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
9Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
1ºCódigo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia 
certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el 
tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
11 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
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segundo12, de la Constitución *ederal, y derivado de una interpretació~ 
armónica de aquellos derecho~ y bienes, se autoriza a la Consejerí~ 
Jurídica del Ejecutivo Federal 1 haga uso de cualquier medio digitall, 

! 

fotográfico o cualquiera que resullte apto para reproducir el contenido de la~ 
1 j 

actuaciones y constancias e~istentes en la presente controversir 

constitucional, excepto las de arácter confidencial o reservado que n¡ 

resulten necesarias para el trámi e en este asunto. 
1 

i 

Se apercibe a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, que en casp 
i 

de incumplimiento del deber de ecrecía o del mal uso que pueda dar a ip 
información que reproduzca po la utilización de los medios electrrónicols 

1 

autorizados, se procederá de conformidad con lo establecido en la¡s 

disposiciones aplicables de las L yes General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, y Fe eral de Transparencia y Acceso ia la 

Información Pública, por lo qu dicho deber se incorporará a la ie~fera 

jurídica tanto de la parte demandada solicitante, como de la de las,per$onas 

que en su nombre tengan . ac eso a la información contenida eh i este 
¡ 

expediente y sus constancias a etas, a través de los medios elect~ópicos 
' 1 

cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas sin ind~c~r su 

naturaleza confidencial o reserva a. 

Lo anterior, con apoyo en lo artículos, 4, párrafo tercero 13, 1 O, ftacción 

11, y 11, párrafos primero y seg ndo, de la mencionada ley reglam~nlaria, 
: ! 

así como 278 del Código Federa de Procedimientos Civiles. 
1 

Artículo 6. ( ... ) , 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a 1 información, la Federación y las entidades federati~a~, en 1el 
ámbito de sus respectivas competencias, ser girán por los siguientes principios y bases: 1 ' 

l. Toda la información en posesión de cualq ier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autó ornas, partidos políticos,' fideicomisos y fondos pú litjos, así 
como de cualquier persona física, moral o si dicato que reciba y ejerza recursos públicos o. rea ice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y m nicipal, es pública y sólo podrá ser reservada temp r~lmente 
por razones de interés público y seguridad na ional, en los términos que fijen las leyes. En la inte pretación 

1 

de este derecho deberá prevalecer el princ pio de máxima publicidad. Los sujetos oblig~do d~berán 
documentar todo acto que derive del ejer icio de sus facultades, ,competencias o funcion s, i la ley " 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. ( ... ). , 
12Artículo 16. ( ... ) 
Toda persona tiene derecho a la protección d sus datos personales, al. acceso, rectifi.cación y cinc.·~. lación 
de los mismos, así como a manifestar su opo ición, en los términos que fije la 1ley, la cual estab ederá los 
supuestos de excepción a los principios qu rijan el tratamiento de datos, por razones de e~uridad 
nacional, disposiciones de orden público, s guridad y salud públicas o para proteger los. de chos de 
terceros. ( ... ). r . 

13Le Re lamentaria de las Fracciones 1 1 del Artículo 105 de la Constitución Aederal . 
Artículo 4. ( ... ) 
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Establecido lo anterior, de conformidad con los artículos 

1 O, fracción IV14, y 26 de la ley reglamentaria, en relación 

con los artículos 5, fracción Vll 15, y Sexto Transitorio16 de la 

Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, que 

respectivamente establecen que corresponde a dicha 

Fiscalía intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias 

constitucionales y quejadas las referencias normativas a la Procuraduría 

General de la República o del Procurador. General de la República, se 

entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su titular, en 

los términos de sus fanciones constitucionales ·vigentes, córrase traslado a 

la Fiscalía General· de la República y a la ·Comisión Nacional de los ~ 

Derechos Humanos .actora, con copias de las contestQies de demanda ~ 
de cuenta y quedan los autos a la vista de las partes para los efectos 

legales a que haya lugar. ~ 
Finalmente, visto el estado procesal del expediente, con fundamento en 

el artículo 2917 de la-referida ley reglamen+e señalan las diez horas 

del jueves dieciséis:.de· mayo dEf dos mil diecinu;e~e;/ para que tenga 

verificativo: la au.die.~cia~de ofrecimien~esahogo de· pruebas y alegatos, 

la cual se llevará .a. cabo en la oficina que ocupa)a ·Sección de Trámite de 

Controversias Cons_t~t,Ucionales ~Acciones d~ lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, ubicada en 

avenida Pino Suárez núm~, puerta 1003, planta baja, colonia Centro, 

Alcaldía de Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

Las partes podrán designar a!': varias personas para oir notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
14Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
IV. El Procurador General de la República. 
15Ley Orgánica de la Fiscalíá General de la República 
Artículo 5. Funciones de la Fiscalía General de la República 
Corresponde a la Fiscalía General de la República: (. .. ) 
VII. Intervenir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionales, y( ... ). 
16Transitorio Sexto. Todas las referencias normativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta ley. 
17Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la 
reconvención, el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 

5 

 
 
 
 
 



.J ... L 

Notifíq u ese. 

actúa con Carmina 

de Controversias 

la Subsecretaría 

CONTR@VERSIA CONSTITUCIONAL 14f20~9 

1 

i i 

Esta hoja corresponde al proveído de ocho de abnil de
1 

dos mil diecinueve, dipta~oi por ¡el 
Ministro Instructor Alberto Pérez ~t1yán, en la controversia constitucional tsi/20119, 

-p,.pwvida por la Comisión Nacional d los Derechos Humános. Conste. \ I 
1

.¡ 
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